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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ES TURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “MICROSOFT COMPAÑIA 

LIMITADA" | 

La escritura pública de constitución de la compañía “MICROSOFT 
COMPAÑIA LIMITADA", 'se otorgó en la ciudad de Quito el 3 de fe 
brero de 1983, ante 'el Notario Público Primero del cantón Quí- 
to y, ha sido aprobada por la señora Superintendente de Compa- 

ñías, Econ 4 1078 de Mera, mediante Resolución No. 

de 7MAR 1883 
Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio 
nada en su calidad de socios, los señores ingenieros: Vinicio 
varamillo Arguello; Jorge Guerra Ontaneda, ecuatorianos; y, 
Christopher Lubensky Price, estadounidense. Casados, domici- 
liados en Quito. 

La compañía se denomina: “MICROSOFT COMPAÑIA LIMITADA” y tiene 
un plazo de duración de cincuenta (50) años, 

Mstícilio principal: Quito, cantón Quito, provincia de Piohincha. 

Objeto social: la agencia y representación. Importación, 
comercialización, servicios y asesoramiento, especialmente en 
las áreas de computación, administración y sistemas. 

Capital social: CIEN MIL SUCRES (s/100.000), dividido en cien 
participaciones de UN MIL SUCRES (8/1.900) de valor cada una. 

Integración de capital: se encuentra Íntegramente suscrito y 

pagado en numerario. 

Nómina de socios que intervienen en la constitución de la com- 
pañia: ingenieros Vinicio Jaramillo Arguello, Jorga Guerra On- 
taneáa; y, Christopher Lubensky Price. 

El socio extranjero sañor John Christophar Lubensky de naciona- 

lidad estadounidense, obtuvo la autorización del Ministerio de 
industrias, Comercio; e Integración, mediante Resolución No.708 
de 8 de noviembre de 1978, para que invierta con el carácter 
de inversionísta nacional en la constitución de la compañía 
“MICROSOPT COMPAÑIA ADA”. 

Forma de aduinistración de la compañía: estará gobernada por 
la Junta General de Socios y administrada por el Presidente 
y Gerente, quiso será el representante legal. Para desempe- 

ñar los cargos de Presidente y Gerente, han sido designados 
los señoras 1ng Christopher Lubensky Price y Jorge 
Guerra Ontaneda, respectivamente. 

Lo que pongo en conecimiento del pú-
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blico para los fines legales consiguientes. 

| 
QUITO, a 
   

y 

Í,
 | 

NOTA: El presente extr deberá publicarse an uno de los periódicos 
de mayor circulación en la ciudad de Quito y tendrá una dimen- 
sión de dos columias por quince cantimetros. 

 


